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DECRETO ALCALDICIO NO z}q-TT

AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUINOA, | 6otc.m2g
Esta Alcald[a decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El Memo No 1687 de fecha 16.12.2020 de la D¡rección de Desarrollo

Comunitario, med¡ante el cual solicita autorice proceso de Licitación Pública a través de la plataforma
www.mercadooublico.cl, para la "Preetación de Serviclo de Abogada en Programa OPD de la
llustre Municipal¡dad de Requlnoa". Que adjunta Bases administrativas, Técnicas y Anexos o
Formatos y propone conformación de Comisión Evaluadora de Ofertas para dar cumpl¡miento al plazo
establecido en la ley 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros, prestación de
servicios.

VI STOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refund¡do coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. No
1 del Ministerio del lnterior, de 2006.

La L€y N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
prestación de servicios y su Reglamento según Decreto N"250.

El Decreto Alcaldicio N' 2'136 de fecha 1 3.08.2018, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

El Decreto Alcaldicio N' 2602 de fecha 04.12.2020, que aprueba presupuesto
munic¡pal año 2021

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880, sobre proced¡mientos administrativos

La necesidad de velar por la efic¡encia, la eficacia y el principio de oportunidad
en los procesos de contratación del personal del mun¡cipio.

DECRETO :

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado Publico,
para la para la "Prestación de Servicio de Abogada en Programa OPD de la llustre Municipalidad
de Requlnoa",

APRUEBASE Bases Administrativas, Técnicas y Anexos o Formatos

DESIGNASE comisión evaluadora de 3 funcio les, Sra. lbetty
Escobar González, Directora DIDECO, Sra. Leyla González Espinoza, Encarga de Programas
Sociales y Srta. Johana Pardo Román, Jefe de Recursos Humanos o quienes los su uen

IMPÚTESE el gasto a la cuenta 215.22:|1.999 denom¡nada "Otros Serv¡cios
técnicos y profesionales)", área de gest¡ón: Programas Sociales, Programa: OPD

AN UNIQUESE Y ARCHIVESE
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Secretarla Municipal (1)
Recursos Humanos ('l ) 7
Mercado Publico (1) /
Dirección DIDECO (2)
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